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ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN
FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALíAS

ACUERDO NÚMERO 021 DE 2014

(30 de mayo de 2014)

Por el cual se prorroga el término para completar los requisitos de ejecución y previos al inicio de la
etapa contractual de proyectos financiados con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e

Innovación del Sistema General de Regalias.

EL ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN DEL
FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS,

En ejercicio de las facultades otorgadas por los articulos 25 del Decreto 1949 de 2012 y 6' del
Acuerdo 004 de 2012 expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalias

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo señalado en el articulo 25 del Decreto 1949 de 2012, si a los seis (6)
meses de la aprobación del proyecto no han sido completados los requisitos de la fase de ejecución,
los recursos establecidos para el respectivo proyecto, podrán ser liberados para aprobar otros
proyectos de inversión;

Que el articulo 3 del Acuerdo 014 de 2013 de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalias
señala expresamente los requisitos de ejecución para los proyectos financiados con cargo al Fondo de
Ciencia, Tecnologia e Innovación de parte de la Secretaria Técnica del OCAD y de parte de los
ejecutores designados;

Que segun lo dispuesto en el articulo 7 del Acuerdo 015 de 2013 de la Comisión Rectora del Sistema
General de Regalias, para programas y proyectos a ser financiados con recursos del Fondo de
Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias, se deben anexar como requisitos
previos a la etapa contractual los conceptos, licencias, permisos y demás requisitos legales vigentes
requeridos para la ejecución del proyecto;

Que la Secretaria Técnica de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalias, mediante Circular
057 del 19 de junio de 2013, estableció que los ejecutores de los proyectos de inversión deberán
cumplir con la totalidad de requisitos de ejecución y los previos al inicio de la etapa contractual, antes
de seis (6) meses prorrogables hasta por otro periodo igual, contados a partir de la suscripción y
comunicación del Acuerdo de aprobación del proyecto de inversión;
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Continuacióndel Acuerdo "Por el cual se prorrogael término para completar los requisitosde ejecución y
previos al inicio de la etapa contractualde proyectosfinanciadoscon recursosdel Fondode Ciencia,

Tecnologíae Innovacióndel SistemaGeneral de Regalías",

Que en la sesión del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia,
Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalías realizada el 18 de octubre de 2013 fueron
viabilizados, priorizados y aprobados 25 proyectos dentro del cuales se encuentran los siguientes:

BPIN NOMBRE DEL PROYECTO ACUERDO DE FECHA EJECUTOR
APROBACiÓN

IMPLEMENTACiÓN DE UN PROGRAMA PARA EL

2013000100022 DESARROLLO DE PRODUCTOS 011 18-0ct.13 DEPARTAMENTO
BIOTECNOLOGICOS PARA EL SECTOR AGRiCOLA DE SUCRE
EN EL DEPTO DE SUCRE

FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA CIUDADANA
y DEMOCRÁTICA EN CIENCIA. TECNOLOGiA E

DEPARTAMENTO2013000100265 INNOVACION A TRAVES DE LA INVESTlGACION 011 18-0cl-13 DE CORDOBACOMO ESTRATEGIA PEDAGOGICA APOYADA EN
LAS TICS EN EL DEPARTAMENTO DE CORDOBA

Que el Acuerdo 011 del 18 de octubre de 2013 fue publicado en la página web de COLCIENCIAS el 18
de octubre de 2013;

Que el término de seis (6) meses a los que se refiere el articulo 25 del Decreto 1949 de 2012 se
cumplió el17 de abril de 2014;

Que el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnologia e Innovación - COLCIENCIAS, en su
condición de Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de
Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalías verificó, con corte a 17 de abril de
2014, el estado del cumplimiento tanto de los requisitos de ejecución previstos en el articulo 3 del
Acuerdo 014 de 2013 de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, asi como de los
requisitos previos al inicio de la etapa contractual definidos en el articulo 7 del Acuerdo 015 de 2013 de
la Comisión Rectora del Sistema General de Regalias, por parte de los ejecutores designados para los
25 proyectos aprobados en la sesión del 18 de octubre de 2013;

Que como resultado de la verificación realizada por COLCIENCIAS se estableció que respecto de los
25 proyectos aprobados el 18 de octubre de 2013, los ejecutores designados cumplieron los requisitos
de ejecución dentro del término legal establecido respecto de 23 proyectos:

Que el Departamento de Sucre no ha dado cumplimiento a los requisitos previos de la etapa
contractual ni a los de ejecución del proyecto BPIN 2013000100022 de conformidad con lo establecido
en los articulos 7 del Acuerdo 015 de 2013 y 3 del Acuerdo 014 de 2013 de la Comisión Rectora del
Sistema General de Regalías dentro del término legal establecido en el articulo 25 del Decreto 1949 de
2012;

Que el Departamento de Córdoba no ha dado cumplimiento a los requisitos de ejecución del proyecto
BPIN 2013000100265 de conformidad con lo establecido en el articulo 3 del Acuerdo 014 de 2013 de
la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías dentro del término legal establecido en el
articulo 25 del Decreto 1949 de 2012:
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Continuacióndel Acuerdo "Por el cual se prorroga el término para completar los requisitosde ejecución y
previos al inicio de la etapa contractual de proyectosfinanciados con recursos del Fondode Ciencia,

Tecnologia e Innovacióndel SistemaGeneral de Regalias".

Que el Departamento de Sucre en su calidad de ejecutor designado mediante correo electrónico del 31
de marzo de 2014, envió a la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión
del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalias solicitud de prórroga
en relación con el proyecto BPIN 2013000100022;

Que el Departamento de Córdoba en su calidad de ejecutor designado mediante correo electrónico del
20 de mayo de 2014, envió a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión
del Fondo de Ciencía, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalias solicitud de prórroga
en relación con el proyecto BPIN 2013000100265;

Que el artículo 6° del Acuerdo 004 de 2012 de la Comisión Rectora establece que las decisiones de
los OCAD sobre los proyectos de inversión se adoptarán mediante Acuerdos, los cuales serán
suscritos y expedidos dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la suscripción del Acta por el
Presidente y la Secretaría Técnica;

Que en sesión ordinaria del 30 de mayo de 2014 se sometió a consideración del Órgano Colegiado de
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de
Regalías las solicitudes de prórroga de los proyectos a las que se refiere el presente Acuerdo;

Que por lo anteriormente expuesto, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de
Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías.

ACUERDA

ARTicULO 1°; Prorrogar por el término de seis (6) meses, contados a partir del dieciocho (18) de abril
de 2014, el plazo para completar los requisitos de ejecución y previos al inicio de la etapa contractual
para el proyecto que se relaciona a continuación;

BPIN NOMBRE DEL PROYECTO EJECUTOR

2013000100022 IMPLEMENTACiÓN DE UN PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PRODUCTOS DEPARTAMENTO
BIOTECNOLÓGICOS PARA EL SECTOR AGRicOLA EN EL DEPTO DE SUCRE DE SUCRE

ARTicULO 2°; Prorrogar por el término de seis (6) meses, contados a partir del dieciocho (18) de abril
de 2014, el plazo para completar los requisitos de ejecución para el proyecto que se relaciona a
continuación:

BPIN NOMBRE DEL PROYECTO EJECUTOR

FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA CIUDADANA Y OEMOCRÁTICA EN CIENCIA. DEPARTAMENTO2013000100265 TECNOLOGIA E INNOVACiÓN A TRAVÉS DE LA INVESTIGACiÓN COMO ESTRATEGIA DE CÓRDOBA
PEDAGÓGICA APOYADA EN LAS TICS EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA
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Continuacióndel Acuerdo "Por el cual se prorrogael términopara completar los requisitosde ejecucióny
previos al inicio de la etapa contractualde proyectosfinanciadoscon recursosdel Fondode Ciencia,

Tecnologia e Innovacióndel SistemaGeneralde Regalias".

ARTíCULO 3°; Los proyectos a que se refiere el presente Acuerdo deben ejecutarse en las mismas
condiciones técnicas y financieras en que fueron aprobados, de conformidad con las normas de
contratación aplicables y podrán ser ajustados de conformidad con el procedimiento previsto en el
Acuerdo 014 de 2013 de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías o las nomas que lo
modifiquen, sustituyan o adicionen.

Dado en Bogotá D.C. a los 30 dias del mes de mayo de 2014.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

re
ce Administración y Decisión

encia, Tecnologia e Innovación
ema General de Regalías

PAULA RC A ARIAS PULGARíN
Secretaria Técnica

Órgano Colegiado de Administración y Decisión
Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación
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